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ACTA DE COMPROMISO APORTES CIUDADANOS 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 

1. Antecedentes: 

El Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades – CONADIS, al ser parte de la Función 

Ejecutiva, da cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, que 

determina la obligatoriedad de la rendición de cuentas como un derecho ciudadano que deberá 

cumplirse una vez al año, con el objetivo de informar sobre las actividades de interés público y 

del manejo de recursos económicos. 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social emitió la Resolución No. CPCCS-PLE-

SG-069-2021-476 el 10 de marzo de 2021; mediante la cual se emitió el Reglamento de 

Rendición de Cuentas a la ciudadanía, en concordancia con el Art. 89 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, mismo que establece: "(…)Definición.- Se concibe la rendición de 

cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra 

autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según 

sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la 

ciudadanía por las acciones, u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de 

recursos públicos, por parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (...)". 

Además, al ser el año 2023 un periodo de elecciones, el proceso de Rendición de Cuentas 2022 

inicia en el mes de marzo y culmina su última fase en el mes de junio, tal como se dicta en la 

descripción por fases en el Art. 11 de la Resolución mencionada en el párrafo previo. 

En función de estos antecedentes, el 23 de mayo de 2023, el Consejo Nacional para la Igualdad 

de Discapacidades, llevó a cabo la deliberación pública del Informe de Rendición de Cuentas 

2022. 

2. Invitación a la Fase de Deliberación Pública 

En el Artículo 22 de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 se establece que:  

“Las deliberaciones públicas de rendición de cuentas constituyen el espacio de intercambio 

público y razonado de argumentos, que realiza la ciudadanía con la autoridad que presenta el 

informe de rendición de cuentas. La institución debe garantizar condiciones para que los 

ciudadanos y las ciudadanas participen, intervengan y evalúen la gestión presentada”. 
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En cumplimiento con este articulado, a continuación, se presenta el detalle de las invitaciones 

generadas a través de los diferentes medios. 

2.1. Invitación a la ciudadanía 

La invitación al evento Rendición de Cuentas 2022, se realizó mediante Oficio Nro. CONADIS-

CONADIS-2023-0262-O y Oficio Nro. CONADIS-CONADIS-2023-0268-O a los Consejeros y 

representantes de las distintas Federaciones, respectivamente. (Anexos 1 y 2) 

2.2.  Difusión por Redes Sociales 

Con el fin de difundir la invitación al evento Rendición de Cuentas 2022, se publicó la 

invitación en las redes sociales del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, 

conforme lo siguiente: 

a) Redes Sociales: 

La invitación al evento fue publicada en las redes sociales del CONADIS; Twitter y Facebook, 

así como, la invitación a compartir los temas de interés por parte de la ciudadanía. 

 

 

3. Fase de Deliberación Pública 

El Informe de Rendición de Cuentas 2022 fue presentado por la Dra. Tatiana Escobar, 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades en el Auditorio del 

CONADIS y mediante transmisión Facebook Live. 
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La transmisión en vivo mediante Facebook Live contó con 34 reacciones, 20 comentarios y fue 

compartido 11 veces. En cuanto a la asistencia de los participantes, se contó con la presencia de 

42 personas entre miembros de la sociedad civil, fundaciones y entidades públicas. 

Muestra Fotográfica de la Rendición de Cuentas 

 

  

 

 

Conforme lo establecido en el Instructivo para la fase de deliberación, el video fue colgado en la 

página web institucional. Durante este período, la institución abrió un canal de comunicación 

para receptar las opiniones, sugerencias y demás aportes ciudadanos al Informe presentado por 

la autoridad del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades. 

3.1. Link de Recepción de Opiniones, Sugerencias y Aportes Ciudadanos 

Durante los 14 días estipulados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social se 

abrió el link en Google Forms, para la recepción de opiniones, sugerencias y aportes de la 

ciudadanía: 
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdI0iElMp2KbTsuLhlozWyMCsvfaW7fzLwZ4tCz

LzxoA6IuxA/viewform 

Las opiniones, sugerencias y aportes ciudadanos fueron en total 8, las cuales fueron respondidas 

directamente por parte de la Secretaria Técnica, Tatiana Escobar. Esta información fue 

consolidada a fin de ser registrada en el Informe de Rendición de Cuentas 2022. 

4. Aportes 

a) Nombre de Usuario: Bayron Aguirre 

Eje: Educación y formación a lo largo de la vida 

Pregunta/aporte: ¿Qué es la educación especial? 

Respuesta: Conocida como Educación Especializada e Inclusiva está destinada a asegurar el 

derecho a la educación de los/las estudiantes con discapacidad, cuya condición sea moderada, 

severa o profunda, gobernándose bajo los principios de inclusión educativa. 

b) Nombre de Usuario: Bayron Aguirre 

Eje: Acceso a la Justicia y vida libre de Violencia 

Pregunta/aporte: ¿Cómo ha intervenido el CONADIS en el incumplimiento de la política 

pública en la administración de Justicia? 

Respuesta: El Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades, ha remitido varios oficios 

y ha coordinado reuniones con las administraciones de justicia, para el cumplimiento de sus 

derechos, pero nos permitimos recordar que el CONADIS, al no ser un ente sancionador, solo 

puede emitir recomendaciones a la administración de justicia, mas no ejercer un poder 

coercitivo. 

c) Nombre de Usuario: Bertha Caizaluisa. 

Eje: Fomento a la Participación Ciudadana, Política y Social 

Pregunta/aporte: ¿Bajo qué normativa deben actuar los Consejos Consultivos en territorio? 

Respuesta: Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, Ley Orgánica de 

Consejos Nacionales para la Igualdad de Discapacidades.  Se remite por WhatsApp a la Sra. 

Bertha Caizaluisa el enlace a la página web del CPCCS donde se encuentra la sección sobre 

consejos consultivos.  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdI0iElMp2KbTsuLhlozWyMCsvfaW7fzLwZ4tCzLzxoA6IuxA/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdI0iElMp2KbTsuLhlozWyMCsvfaW7fzLwZ4tCzLzxoA6IuxA/viewform
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d) Nombre de Usuario: Ana Luisa Tasiguano 

Eje: General 

Pregunta/aporte: ¿Cuál ha sido la línea de trabajo con pueblos y nacionalidades en 

situación de discapacidad? 

Respuesta: Actualmente el CONADIS se encuentra articulando acciones entre los cinco 

Consejos Nacionales para la Igualdad, a fin de transversalizar las políticas públicas en 

discapacidades en los cinco enfoques a nivel territorial.  

e) Nombre de Usuario: Gabriela Condor 

Eje: Accesibilidad Movilidad y Vivienda 

Pregunta/aporte: Trabajemos en conjunto desde la base principal de la inclusión que es el 

transporte 

Respuesta: Tenemos total apertura para trabajar en conjunto para tratar la materia de transporte 

para personas con discapacidad.  

f) Nombre de Usuario: N/A 

Eje: General 

Pregunta/aporte: ¿El presupuesto del CONADIS es anual o por periodo?  

Respuesta: El Ministerio de Finanzas dispone el CONADIS un presupuesto anual. 

g) Nombre de Usuario: N/A 

Eje: General 

Pregunta/aporte: La rendición de cuentas siempre lo hacen a mediados de año 2023 y por qué 

no a principios de año. 

Respuesta: La Rendición de Cuentas se desarrolla en base a distintas fases, la fase de 

deliberación es la segunda. Además, por ser este año un periodo de elecciones, el proceso de 

Rendición de Cuentas empieza en marzo y termina en junio. 

h) Nombre de Usuario: Angie Hidalgo 

Eje: Trabajo y Empleo 
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Pregunta/aporte: De las inspecciones laborales realizadas conjuntamente con el MDT y la 

FENEDIF, ¿cuántas instituciones públicas cumplen con el porcentaje de contratación de 

personas con discapacidad? 

Respuesta: El 54% de las empresas privadas y el 46% de las empresas públicas cumplen con la 

cuota de inclusión laboral. Se ha logrado la inserción laboral de 794 personas como resultado de 

las inspecciones.  

Compromisos 

De acuerdo a las preguntas, aportes y sugerencias realizadas por la ciudadanía al Informe de 

Rendición de Cuentas 2022, desde el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades – 

CONADIS, se sumieron los siguientes compromisos: 

• Mantener abiertos los canales de comunicación mediante las redes sociales, página web 

y correo electrónico; con la finalidad de recibir comentarios, sugerencias, preguntas y 

aportes sobre la gestión del CONADIS. 

• Trabajar en conjunto con asociaciones y organizaciones de la sociedad civil de  y para 

la discapacidad, para fomentar el transporte público inclusivo. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Invitación a Consejeros, Oficio Nro. CONADIS-CONADIS-2023-0262-O  

 

ANEXO 2: Invitación a Federaciones, Oficio Nro. CONADIS-CONADIS-2023-0268-O 
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ANEXO 3: Consolidación de los aportes ciudadanos remitidos al Informe de Rendición de 

Cuentas 2022. 
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